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fíoktin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

®or un año. 
Trimestre.

36 pesetas. 
9 id.

Número suelto 50 céntimos..
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentss, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la GUokta.—(Artículo I.6 dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de cfioina. 

Toda la correspondencia se diri-

Sirá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

?RflMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugeoia, 
S. A R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Oíaceta del 27 de Diciembre de 1920).

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Núm. 3.660.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO DE PflBUCIfll
CIRCULAR.

? * De orden del señor Gobernador- 
Presidente manifiesto ¡as si
guientes instrucciones:

Espero que con las instruccio
nes publicadas en la Circular an- 
erior de fecha 24, no ofrecerá 

inda alguna cubrir bien el an
verso de las cédulas d6 inscrip
ción del Censo, tanto de familia 
como colectivas, ocupémonos en 
ésta del reverso.

Quizás en esta parle de la cé
dula parezcan atrevidos ó indis- ¡ 
cretos algunos conceptos de la 
misma, no lo piensen así, pues 
ya las Naciones que viven más 
adelantadas que nosotros los tie
nen más atrevidos todavía, y se 
contestan con la mayor natura
lidad obteniéndose beneficióos i- I 
moa resultados. Este reverso está i 
todo él dedicado al Censo social, ! 
asunto de palpitable actualidad

y que en España es la primera 
vez que se efectúa, y como en él 
se han de fundar todas las leyes 
sociales futuras, el acierto de esa 
legislación depende de la vera
cidad de los datos que se consig
nen en la cédula, todo9, pues, de
bemos estar interesados en el 
éxito de la inscripción de este 
reverso que, lejos, muy lejos de 
utilizar para la imposicioudeuue- 
vos tributos, es para Henar una 
necesidad nacional.

Como se indica ya en la nota 
del pió del anverso y bien claro 
lo determina el encabezamiento 
del reverso, eu esta reverso solo 
deben de figurar los de diez años 
de edad en adelante, ya sean va
rones ya sean hembras, siempre 
que tengan profesión, oficio, ocu
pación, industria, comercio ó 
modo de vivir y cayo cargo, si
tuación ó empleo lleve consigo 
un sueldo, jornal, gratificación, 
remuneración ó beneficio econó
mico de cualquier género que 
sea. Por esta causa no pondrán á 
ningún niño menor de diez años, 
ni mayor si solo tiene por ocupa
ción ir al colegio, ni las mujeres 
solteras, casadas á viudas que solo 
se dedican á las labores domésticas 
propias de su sexo. En cambio si 
que pondrán á los estudiantes ya 
sean de Institutos, Seminarios, 
Colegios preparatorios y de cual
quier otro Centro ó Estableci
miento que no sea de primera 
enseñanza.

En la columna número 1, (nom
bre y primer apellido) han ds

decir como se llaman los que 
reúnan las condiciones expues
tas en el párrafo anterior.

En la columna número 2, (ocu
pación personal). Se pondrá cla
ramente lo que uno es, ó sea la 
profesión, empleo ú oficio que 
uno tenga, expresando si el títu
lo que posee lo ejerce ó no; géne
ro de empleo ó clase de oficio, 
teniendo muy presente que en 
esta columna 2 sólo se pone la 
profesión, empleo ú oficio prin
cipal, lo que le ocupa la mayor 
parte del año y le proporciona 
más recursos, pue.s las personas 
quetengau más de ana profesión, 
más de un empleo ó más de un 
oficio pondrán el secundario ó 
secundarios en la columna nú
mero II. Creo inútil poner ejem
plos, pues raro será el que no 
encuentre su caso en las aclara
ciones que en el encabezamiento 
de las cédulas se consignan.

El resto de la cédula se divide 
en dos partes. La l.® parte iá for
man las columnas aúin,ero3 3; 4 
y 5. Constituyen la 2/ parte las 
columnas números 6 á la 10 (ara
bia inclusive), La 1.a parte sólo 
está destinada á los que viven del 
capital 6 de la propiedady utilizan, 
por consiguiente trabajos ó servi
cios ajenos, más claro aún, los que 
emplean su trabajo propio, el de 
los niiembros de su familia ó el 
de otros. Tal ocurre, por ejempl o, 
con un labrador, en cuyas tie
rras trabaja él, trabajan tam
bién sus hijos y con ellos al
guno otro ya sea todo el año ó

solo algunas temporadas. Un co
merciante, un fabricante (en 
grandeó pequeña esoala) óeo cuyo 
comercio despachen el padre y los 
hijos, cocósin dependientes ade
más; ó en cuya fábrica, industria, 
manufactura, taller, etc., colabo- 
rán lo mismo el propietario ó 
dueño, ó patrón que el último 
de los sirvieates.

Como verán silo los patronos, 
dueños, propietarios ó empresarios 
figurarán ó llenarán las columnas 
3, 4 y 5 del reverso de la cédula.

En cambio la 2.a parte, ó sean 
las columnas 6,7, 8, 9 y 10 están 
destinadas y por lo tanto las cu
brirán todos, absolutamente todos, 
los que ganan, disfrutan y perci
ben un sueldo, jornal,gratificación i 
renumeracien por el servicio que 
prestan á otro ya sea al Estado, á 
la provincia, al municipio, in
dustria, comercio, fábrica, taller, 
empresa ó explotación, y en estas 
columnas figurarán desde el ge
rente ó director hasta el último 
aprendiz.

Considero tambióu sumamen
te fácil contestar á la pregunta 
de cada columna por su senoilla 
redacción. Sin embargo, llama
ré la atención acerca de los ex
tremos siguientes:

1. ° El que cubra la casilla 6 
no tiene que efectuarlo en la 7y 
viceversa, porque la casilla 6 se 
refiere á jornales y la 7 á suel
dos.

2. ° La contestarán que Si en 
la columna 8, los que hayan efec
tuado estadios en algún centro
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de enseñanza necesarios ó indis
pensables para poder desempeñar 
su destino, empleo, oficio ó pro
fesión. Por el contrario contesta
rán que No, los que no hayan te
nido necesidad de adquirir cono
cimientos especiales y sin ellos 
desempeña y cumpie sus deberes 
profesionales.

3.° Un patrono puede ser á la 
vez obrero; caso muy corriente 
en esta provincia, es el del pe
queño labrador que labra sus 
tierras (patrono) y sirve á la vez 
á otro (bracero agrícola). Uo co
merciante (patrono) puede á la 
vez desempeñar un destiuo, te
ner otra ocupación (empleado, 
obrero). En Ó9tos y multitud de 
casos que se presentarán figura
rán los interesados tanto en la 
primera parte como en la segun
da, esto es, cubrirán todas ias 
casillas.

T 4.° Como la forma de percep
ción de los sueldos, jornales, des
tajo, ranumeracion, etc., es muy 
varia hoy día y tiene multitud 
de formas, se ruega consiguen 
las notas aclaratorias necesarias, 
tal sucede, de modo especial, con 
los jornaleros agrícolas, cuyo sa
lario varia completamente en ve
rano con relación al resto del año, 
y que en muchos casos no toda 
la cantidad la perciben en metá
lico y si parte de ella en espe
cies; en estos casos lo harán 
constar así y lo valorarán, para 
poder formar juicio lo más exac
to posible respecto de la remu
neración que perciben en defini
tiva los interesados por esta clase 
de trabajo.

Terminadas estas instruccio
nes hasta el momento crítico de 
la inscripción, réstame intere
sar que cuantas dudas se pre
senten en la práctica sean con
sultadas por los señores Secreta
rios, sin titubeo de ninguna cla
se, pues prefiero esto á no, por es
tar mal hecho, molestarles con 
reparos y aclaraciones.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1920.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

mu. 8.654.
GOBIERNO CIVIL

Obras publicas.—Automóviles.

Por D. Modesto Allén Guerra, 
en representación de la Sociedad 
Hermanes Allén y Compañía, 
domiciliada en Benavente; se ha 
solicitado autorización para esta
blecer una línea de automóviles, 
dedicada al servicio de viajeros

ue Medina de Rioseco á Banaven- 
te y pueblos intermedios.

A la instancia acompaña la ta
rifa de precios acordada para di
chos viajes conforme á lo que dis
pone el vigente Reglamento de 
23 de Julio de 1918.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín oficial» 
en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 3.’ párrafo (c) del 
mencionado Reglamento para 
que durante el plazo de ocho 
días á contar de la inserción de 
anuncio, puedan reclamar ante 
le Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia las personas ó en
tidades que se consideren afecta
das con la explotación de la Em
presa de que se trata.

Tarifa de precios del servicio 
de Automóviles de Benavente á 

Rioseco y viceversa.
Pesetas

Dé Benavente al Puente. 1‘00
De Benavente á San Es

teban. .......................... 2‘50
De Benavente á Cerecinos 3*50
De Benavente á Villal-

pando.......................... 5‘00
De Benavente á Villama-

yor.......... . . ................. 7‘50
De Benavente á Santa 

Eugenia K ....... . 7‘50
De Benavente á Villafre-

chós.............................. 8‘50
De Beoavente á Rioseco 11‘50
Viaje directo................... 9*00
De Rioseco á Villafrechós 3*00
De Rioseco á Santa Eu

genia .............................. 4‘00
De Rioseco á Villamayor 5‘50 
De Rioseco á Vil la I pando 6‘00 
De Rioseco á Cerecinos 8‘00 
De Riosecoá Sao Esteban 9*50 
De Rioseco al Puente 10*50 
De Rioseco á Benavente 11*50
Viaje directo................... 9‘00

ADVERTENCIA
Cada viajero tiene derecho á 

transportar gratis cinco kilos de 
equipaje, excediendo de esto 
pagará por cada fracción lo si
guiente.

A Villalpaodo. . . . 1*00 ptas.
A Rioseco..............  2*00 »
Valladoiid 23 de Diciembre de 

1920.
El Gobernador cml,

§*rpra.
Núm. 8.655.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Automóviles.
Visto el expediente instruido 

á instancia de D. Galo Alvarez 
Otero, vecino de Cuellar (Sego-

via), pidiendo autorización para 
establecer una linea de automó
viles de servicio público desde 
Encinas de Esgueva á Valladoiid 
siguiendo las carreteras de Ara- 
pudia á Encinas y de Valladoiid, 
á Tortoles, con paradas en Cani
llas, Torre de Fombellida, Cas- 
troverde, Villaco, Amusquillo, 
Esguevillas, Villafuerte, Piña, 
Villanueva, Olmos, Villarmen- 
tero, Castronuevo y Reoedo.

Vistos los informes favorables 
recaídos en dicha petición, este 
Gobierno civil, ha tenido á bien 
autorizar la concesión bajo las 
siguientes condiciones:

1. * Se autoriza á D. Galo Al
varez Otero, vecino de Cuellar 
(Segovia), para establecer una lí
nea de automóviles de servicio 
público entre Encinas de Esgue
va y Valladoiid con paradas en 
Canillas, Torre de Fombellida, 
Castroverde, Villaco, Amusqui
llo, Esguevillas, Villafuerte, 
Piña, Villanueva, Olmos, Villar- 
mentero, Castronuevo y Renedo.

2. “ Las tarifas máximas que 
regirán en los trayectos marcados 
son las siguientes:

Pesetas

Desde Encinas do Es
gueva á Valladoiid . . . 8*00

Desde Canillas á Va-
lladolid.............................. 8<00

Desde Torre de Fombe
llida á Valladoiid.. . . 7‘00

Desde Castroverde á
Valladoiid.......................... 6'50

Desde Villaco á Valla
doiid.........................................5‘75

Desde Amusquillo á
Valladoiid..........................5*50

Desde Esgue vil 1 as-Vi 1 la 
fuerte á Valladoiid. . . 5‘00

Desde . Piña á Valla
doiid ................................ 4‘50

Desde Villanueva á Va-
lladolid................................. 4‘QO

Desde Olmos á Valla
doiid............................. . 3*50

Desde Villarmentero á
Valladoiid................................3‘00

DesdeCastronuevoáVa-
lladolid.............................  2*50

Desde Renedo á,Valla
doiid. . 1 ‘75

Iguales precios de regreso, á 
dichos puntos.

Los niños de 3 á 6 años paga
rán medio pasaje.

3. a El billete dá derecho al
transporte gratuito sobre la cu
bierta del mismo coche de un
equipaje en uno ó varios bultos 
de 25 kilogramos de peso, no de
biendo exceder la sobrecarga de j 
la quinta parte del peso del co- *

che en vacio y como límite má
ximo 500 kilogramos.

4. a Los billetes llevarán 08. 
crito con caracteres bien claros |a 
numeración de los asientos, 8Q 
precio, término del viaje y fecha 
de su expedición.

5. a El automóvil matrícula, 
do con la inscripción Va-307 ||0. 
vará un rótulo 90 sitio muy vi. 
sible que iudique el trayecto que 
recorre, debiendo tener á dispo
sición del público un ejemplar 
del Reglamento para la circula
ción de automóviles y la tarifa 
de precios aprobada.

6. a En el interior deberá apa
recer un rótulo que expresa coa 
toda claridad el número de asien, 
tos de que es capaz y la numera, 
ción y demarcación de éstos, en- 
ten diendo que sus dimensiones 
mínimas serán 0,43 metros de 
ancho por 0,55 metros de largo, 
comprendido el ancho del asien
to según dispone el Reglamento 
en su art. 28.

7. a En cada punto de parada 
y en casas ó casetas provisiona- 
les que deberá construir el peti
cionario, que deberán servir pare 
albergue de los viajeros; habrá 
un libro de reclamaciones foliado 
y sellado por el Gorbierno civil, 
donde los viajeros podrán estam
par las que estimen pertinentes 
á su derecho, debiendo la Em
presa remitir copia de ellas al 
Gobierno civil dentro del tercer 
día con los descargos que esti
me oportunos.

8. a En el plazo de dos meses 
á contra desde la fecha de esta 
autorización deberá el peticiona
rio proveerse por lo menos de 
otro automóvil para suplir las fal
tas ú omisiones en el servicio 
del que actualmente posee.

9. a Además de estas condicio
nes regiráu todas las que relati
vas al caso prevee el Reglamento 
para la circulación de automóvi
les y demás legislación vigente 
sobre la materia.

10. a Antes de poner la línea 
en explotación y en cumplimien
to de lo que prescribe el art. 84 
de la vigente ley del Timbre el 
peticionario presentará una póli
za de cien pesetas que deberá 
unirse al expediente.

11. a El incumplimiento de 
cualquiera d6 estas condiciones 
llevará consigo la caducidad in
mediata de esta autorización.

Valladoiid 24 de Diciembre de 
1920.

£7 Gobernador,

garita f
Imprenta del Hospioio provincial


